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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público en el departamento de Ges-
tión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria y en los correspondientes ayunta-
mientos, los padrones por liquidaciones anuales, exenciones y bonificaciones del impuesto so-
bre Bienes inmuebles, período 2016, de aquellos municipios cuya gestión ha sido delegada en
esta diputación.

conforme a lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen
local y el art. 14.2 del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales), contra las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse:

- recurso de reposición, ante la Presidencia de la diputación en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del período de exposición.

- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o de la
resolución del recurso de reposición.

la interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los
términos previstos en el art. 14.2.i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales).

soria, 25 de mayo de 2016.– El Presidente, (ilegible). 1395

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe

91061 naValEno 16680022P PaBlo YaGUE santiaGo dE i.B.i.UrBana 151.07
91034 aGrEda 16675481K sEVillano calVo maria i.B.i.UrBana 446.6
91032 aGrEda 15598917H JimEnEZ FUEntEs oBdUlia i.B.i.UrBana 192.4
91031 aGrEda 15598917H JimEnEZ FUEntEs oBdUlia i.B.i.UrBana 109.66
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91029 aGrEda 16675021K arriaZU rUiZ crisanta i.B.i.UrBana 90.11
91016 aGrEda 72897250s El GHoUFairi El GHoUFairi n. i.B.i.UrBana 425.55
91014 aGrEda 16769891Q Val rUiZ JEsUs i.B.i.UrBana 347.84
91008 aGrEda 16690895W PElarda andrEs m EnGracia i.B.i.UrBana 579.29
90980 aGrEda 16759442d martinEZ Gil JUan JosE i.B.i.UrBana 339.23
90977 aGrEda 17001643c maGallon Garcia rosario i.B.i.UrBana 77.06
90973 aGrEda 16747164J Garcia martinEZ PascUal i.B.i.UrBana 101.37
90968 aGrEda 16763627P martinEZ Gil inocEntE i.B.i.UrBana 300.28
90951 aGrEda 17110523H JimEnEZ PradEras maria lUisa i.B.i.UrBana 238.24
90950 aGrEda aBad caBallEro milaGros i.B.i.UrBana 294.91
90949 aGrEda 16675806r Blanco iZQUiErdo carmEn i.B.i.UrBana 104.89
90938 aGrEda 72862846l molEro rUiZ Pilar i.B.i.UrBana 526.88
90933 aGrEda 16908556Z FErnandEZ iBaÑEZ m carmEn i.B.i.UrBana 1248.44
90926 aGrEda 16719605P carmona amorEs manUEl i.B.i.UrBana 189.19
90903 VinUEsa 16679104X Gil Encarnacion i.B.i.UrBana 1346.68
90898 aGrEda 16690582B sEVillano alonso rEstitUto i.B.i.UrBana 644.52
90892 aGrEda 72860016H Val cordoBa m JosEFa i.B.i.UrBana 533.95
90885 aGrEda 16782949X nUÑEZ sEVillano m carmEn i.B.i.UrBana 77.66
90882 aGrEda 16782949X nUÑEZ sEVillano m carmEn i.B.i.UrBana 77.66
90880 aGrEda 16782949X nUÑEZ sEVillano m carmEn i.B.i.UrBana 77.66
90878 aGrEda 16782949X nUÑEZ sEVillano m carmEn i.B.i.UrBana 12.01
90876 aGrEda 16782949X nUÑEZ sEVillano m carmEn i.B.i.UrBana 86.36
90871 aGrEda X3766111E dial said i.B.i.UrBana 466.45
90857 aGrEda 16764456d Val cacHo roman i.B.i.UrBana 564.88
90842 aGrEda 72868349W salas PascUal m anGElEs i.B.i.UrBana 294.06
90839 aGrEda 16690655s PEral Planillo ramona i.B.i.UrBana 427.24
90837 aGrEda 72862061Q martinEZ PEral concEPcion i.B.i.UrBana 357.21
90825 aGrEda 16747219E rUiZ laPEÑa milaGros i.B.i.UrBana 116.62
90776 s. EstEBan dE G. 16749304Z Palomar GomEZ UlPiano i.B.i.UrBana 393.68
90772 aGrEda 16675634J ViamontE oria JEsUs i.B.i.UrBana 220.6
90758 aGrEda 17077109t monrEal molinEr JosEFina i.B.i.UrBana 920.05
90756 aGrEda 16764574n PErEZ sEVillano corPUs i.B.i.UrBana 34.13
90754 aGrEda 17119382E BEamontE lEJarraGa mª trinidad i.B.i.UrBana 163
90746 aGrEda 14967986t sarasola PUErta JosE JoaQUin i.B.i.UrBana 145.2
90371 s. EstEBan dE G. 00523617E PErEZ dE mUniain lEal m carmEn i.B.i.UrBana 155.66
90370 s. EstEBan dE G. 00523617E PErEZ dE mUniain lEal m carmEn i.B.i.UrBana 187.47
90369 s. EstEBan dE G. 00523617E PErEZ dE mUniain lEal m carmEn i.B.i.UrBana 228.14
90354 s. EstEBan dE G. 00547167c GadEa Garcia EmErEnciana i.B.i.UrBana 429.65
90346 s. EstEBan dE G. 02488382n cHicHarro cHicHarro lEoncio i.B.i.UrBana 762.51
90344 s. EstEBan dE G. 37754161Y macarron PEÑa carmEn i.B.i.UrBana 208.3
90328 s. EstEBan dE G. 16695475m Palomar soria nicolas i.B.i.UrBana 78.61
90319 s. EstEBan dE G. 16765642E Garcia macarron sEVErino i.B.i.UrBana 739.67
90312 s. EstEBan dE G. 00325795t martin rodriGUEZ EUsEBio i.B.i.UrBana 2669.65
90300 alcUBilla dE a. F42157164 PostiGo nUmEro 10096 sat i.B.i.UrBana 1082.05
90296 alcUBilla dE a. F42157164 PostiGo nUmEro 10096 sat i.B.i.UrBana 117.63
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90294 alcUBilla dE a. F42157164 PostiGo nUmEro 10096 sat i.B.i.UrBana 699.86
90283 s. EstEBan dE G. 50780026m FrEsno rUPErEZ ilUminada i.B.i.UrBana 89.25
90266 s. EstEBan dE G. 51693695E ramos PErEZ maria rosa i.B.i.UrBana 561.22
90185 s. EstEBan dE G. 72874522B romEro romEro alFrEdo i.B.i.UrBana 128.62
90138 s. EstEBan dE G. 16695729Y PEracHo cHicHarro amando i.B.i.UrBana 591.52
90110 s. EstEBan dE G. 16751250m PEdro nUÑEZ aUrElia dE i.B.i.UrBana 167.2
90032 UcEro 37123176a Pardo Barral m concEPcion i.B.i.UrBana 342.55
90021 UcEro 16688146J aYlaGas Garcia isaBEl i.B.i.UrBana 312.35
90018 UcEro 38378599V ortEGa ortEGa constantino i.B.i.UrBana 174.32
89979 UcEro 43424739a miron martinEZ m niEVEs i.B.i.UrBana 181.82
89901 alcUBilla dE a. marin PascUal Patro i.B.i.UrBana 210.49
89897 alcUBilla dE a. santamaria caBrEriZo FErnando i.B.i.UrBana 69.68
89893 alcUBilla dE a. 16754461l Bocos HErnando FEliX i.B.i.UrBana 310.54
89889 alcUBilla dE a. 16754479Z FlorEs JimEnEZ HEliodoro i.B.i.UrBana 158.3
89883 alcUBilla dE a. 16754530l torrE caBrEriZo raFaEl dE la i.B.i.UrBana 100.88
89881 alcUBilla dE a. 37065263G mEstrE aloY miGUEl i.B.i.UrBana 351.8
89880 alcUBilla dE a. 36663508J PEÑalBa romEro dionisio i.B.i.UrBana 224.23
89870 alcUBilla dE a. caBrEriZo matEo JaViEr i.B.i.UrBana 405.17
89569 Baraona 16790464G coBacHo mUÑoZ isaBEl Elisa i.B.i.UrBana 343.72
89467 s. EstEBan dE G. 16688277Y aGUilEra dElGado micaEla i.B.i.UrBana 20.73
89465 s. EstEBan dE G. 16688277Y aGUilEra dElGado micaEla i.B.i.UrBana 98.18
89419 s. EstEBan dE G. 07523208t BartolomE dios ana maria i.B.i.UrBana 59.92
89418 s. EstEBan dE G. 09156947a amo FrUtos salVador i.B.i.UrBana 197
89360 s. EstEBan dE G. 16749144s martin licEras crisPin i.B.i.UrBana 229.92
89316 s. EstEBan dE G. 16736771Q YUnQUEra VicEntE BrUno i.B.i.UrBana 134.59
89285 s. EstEBan dE G. 16749144s martin licEras crisPin i.B.i.UrBana 495.79
92175 Villar dEl rio cUra cUra anicEto i.B.i.UrBana 158.55
92179 Villar dEl rio 02912267F marin VErGaZ sErVio VicEntE i.B.i.UrBana 19.65
92181 Villar dEl rio 37627055K sEGUra araUZ FEliX i.B.i.UrBana 77.04
92185 Villar dEl rio 16714469r cUra mEdEl alEJandra i.B.i.UrBana 441.82
92193 Villar dEl rio 72869603Z cillEro miGUEl isaBEl i.B.i.UrBana 221.5
92199 Villar dEl rio 38528975l maroto matE miGUEl anGEl i.B.i.UrBana 714.78
92203 san FElicEs 25454814r sainZ larGo EUsEBio i.B.i.UrBana 14.74
92204 san FElicEs 16743177m VElEZ JimEnEZ ricardo i.B.i.UrBana 177.62
92210 Villar dEl rio 16706327r miGUEl JimEnEZ BriGida i.B.i.UrBana 61.66
92214 Villar dEl rio 16714225X miGUEl marin anastasia i.B.i.UrBana 193.66
92218 Villar dEl rio 02844180t romEra loPEZ satUrnino i.B.i.UrBana 53.12
92246 GolmaYo 16762798F EscriBano taracEna JUlia i.B.i.UrBana 101.38
92316 oncala 17809984a JimEnEZ miranda m dolorEs i.B.i.UrBana 163.13
92329 aGrEda 16796013X cacHo moYa FEliPa i.B.i.UrBana 213.71
92343 Villar dEl rio loZano Blanco Elias i.B.i.UrBana 48.18
92352 Villar dEl rio 15768348P ortEGa loZano VicEntE i.B.i.UrBana 265.7
92353 Villar dEl rio HErnandEZ martinEZ EUsEBia i.B.i.UrBana 280.15
92355 Villar dEl rio GonZalEZ martinEZ lorEnZa i.B.i.UrBana 82.21
92360 s. EstEBan dE G. 04433611Q GomEZ aGUilEra PEdro i.B.i.UrBana 11.07
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92371 s. EstEBan dE G. 36493188P alarcon sancHEZ mariano i.B.i.UrBana 64.39
92372 FrEsno dE caracEna16735091s PaBlo dE PEdro ElisEo dE i.B.i.UrBana 260.39
92377 Villar dEl rio Palacios rEVilla JosE i.B.i.UrBana 222.58
92378 Villar dEl rio lasanta VErGUiZas andrEs i.B.i.UrBana 86.22
92379 Villar dEl rio loZano Blanco Elias i.B.i.UrBana 76.59
92380 Villar dEl rio FErnandEZ JimEnEZ FEliX i.B.i.UrBana 69.28
92381 Villar dEl rio GonZalEZ martinEZ lorEnZa i.B.i.UrBana 29.85
92382 Villar dEl rio Garcia JimEnEZ nicasio i.B.i.UrBana 25.7
92410 FUEntEPinilla 16740609J ortEGa Barranco FidEl i.B.i.UrBana 56.77
92412 s. EstEBan dE G. 38456596K sotillos sanZano m dolorEs i.B.i.UrBana 4.9
92419 Villar dEl rio miGUEl PEÑa dElFina i.B.i.UrBana 303.93
92420 Villar dEl rio saEnZ cascantE EdUardo Hrdos i.B.i.UrBana 146.69
92473 sotillo dEl rincon 29819175c Pinilla tiErno isaBEl i.B.i.UrBana 621.03
92534 VillarEs dE s., los Barrio solano Patricio i.B.i.UrBana 36.47
92547 maGaÑa 16739614F sancHEZ mUÑoZ JosEFina i.B.i.UrBana 147.5
92580 Baraona 01699504B JimEnEZ roman antonio i.B.i.UrBana 240.16
92590 maGaÑa 16691966s cascantE carrascosa amElia i.B.i.UrBana 643.56
92597 Villar dEl rio 11909076K martinEZ Garcia JUan antonio i.B.i.UrBana 594.47
92602 Villar dEl rio 16415776d martinEZ artiGa m rosario i.B.i.UrBana 478.55
92604 Villar dEl rio 44176826J martinEZ Vallina inmacUlada i.B.i.UrBana 81.8
92614 Villar dEl rio 72779846a Blanco martinEZ lUis i.B.i.UrBana 11.59
92621 Baraona 16698979J dolado momBlona lorEnZo i.B.i.UrBana 32.77
92625 Baraona 16698990r ValladarEs ValaGUEr amEl i.B.i.UrBana 65.05
92630 Baraona caBallEro dolado JUlio i.B.i.UrBana 57.03
92631 Baraona 16698990r ValladarEs ValaGUEr amEl i.B.i.UrBana 196.25
92643 Baraona 16698962l momBlona dolado FEliciana i.B.i.UrBana 136.94
92645 Baraona 16698962l momBlona dolado FEliciana i.B.i.UrBana 68.59
92646 Baraona 16698962l momBlona dolado FEliciana i.B.i.UrBana 107.44
92654 Baraona 16766124K riosalido dolado sEraFin i.B.i.UrBana 161.53
92660 Baraona 16698944r Garcia dolado EUsEBio i.B.i.UrBana 82.25
92663 Villar dEl rio 16715010J martinEZ PaBlo FEliX i.B.i.UrBana 153.28
92665 Villar dEl rio 12136271E PErEZ rodriGUEZ natiVidad i.B.i.UrBana 791.18
92692 Baraona 16698843s ValladarEs GonZalo manUEl i.B.i.UrBana 179.96
92709 Baraona 17003960Z FrailE Garcia JosE maria i.B.i.UrBana 49.66
92712 Baraona 16698962l momBlona dolado FEliciana i.B.i.UrBana 60.12
92722 Baraona 16698844Q momBlona dolado EstEBan i.B.i.UrBana 131.5
92758 Baraona 16665070Y nEGrEdo laZaro raimUnda i.B.i.UrBana 187.09
92760 Baraona BartolomE cHacoBo FErnanda i.B.i.UrBana 56.78
92767 Baraona 17095164t nEGrEdo nEGrEdo lorEnZ BEatriZ i.B.i.UrBana 184.9
92781 alconaBa 16686338E EstEras BorQUE GErVasio i.B.i.UrBana 76.47
92792 alcUBilla dE a. romEra PascUal concEPcion i.B.i.rUstica 5.99
92808 alcUBilla dE a. 36288125J matEo PEÑalBa cElEstino i.B.i.rUstica 27.24
92823 alcUBilla dE a. 12350442V lUcas caBrEriZo nEmEsio i.B.i.rUstica 19.03
93009 cUBo dE la solana 16708236r soto PErEZ aBUndio i.B.i.rUstica 9.53
93435 Villar dEl rio 16497408Z JimEnEZ martinEZ JosE i.B.i.UrBana 224.32
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93439 Villar dEl rio JUano allEndE JUlia i.B.i.UrBana 262.31
93448 VillarEs dE s., los 16672240t ortEGa martinEZ VicEntE i.B.i.UrBana 363.62
93455 VoZmEdiano Planillo rodriGo BErnaBE i.B.i.rUstica 38.76
93513 ValdEmalUQUE martinEZ PascUal Victorino i.B.i.UrBana 69.45
93562 almaJano 16810498m YaGUE donoso maria marGarita i.B.i.UrBana 486.85
93571 ValdEmalUQUE 01458736F PascUal romEro andrEs i.B.i.UrBana 386.32
93604 ValdEmalUQUE 16701665P martinEZ PascUal anGEla i.B.i.UrBana 29.83
93609 ValdEmalUQUE martinEZ GonZalo JUan i.B.i.UrBana 230.03
93618 ValdEmalUQUE PoZa martinEZ lEoncio i.B.i.UrBana 126.17
93624 BarconEs 16710204Z morEno dE la iGlEsia Victoriano i.B.i.UrBana 104.61
93636 ValdEmalUQUE 16701687F martinEZ martinEZ JUana i.B.i.UrBana 44.15
93638 ValdEmalUQUE martinEZ GonZalo JUan i.B.i.UrBana 112.49
93640 ValdEmalUQUE martinEZ GonZalo JUan i.B.i.UrBana 31.04
93658 Villar dEl rio PErEZ JimEnEZ lEoncio i.B.i.UrBana 301.9
93659 Villar dEl rio PErEZ Palacios JUan i.B.i.UrBana 690.25
93662 Villar dEl rio marin Palacio ElEUtErio i.B.i.UrBana 522.96
93668 Villar dEl rio 16743756d HidalGo mainEZ Zaca i.B.i.UrBana 47.25
93674 Villar dEl rio 31646629d aGUilEra PEdraJas inEs cristina i.B.i.UrBana 184.13
93680 Villar dEl rio 16727839P laYa raBanEra antonio i.B.i.UrBana 49.24
93687 Villar dEl rio 16787629K rEdondo HErrEra anastasio i.B.i.UrBana 449.48
93717 Villar dEl rio PErEZ YEra raimUndo i.B.i.UrBana 804.27
93723 maGaÑa 16691870B iZQUiErdo casas Jacinto i.B.i.UrBana 150.87
93726 maGaÑa 16970157K casas caBEZon FE i.B.i.UrBana 82.56
93732 Villar dEl rio 16727839P laYa raBanEra antonio i.B.i.UrBana 234.05
93739 Villar dEl rio 16761497V BarrEro PErEZ crEscEncio i.B.i.UrBana 252.19
93780 maGaÑa 16739899Q marin crEsPo marcElino i.B.i.UrBana 95.14
93781 maGaÑa iZQUiErdo Garcia VicEnt i.B.i.UrBana 104.72
93933 ValdEmalUQUE 16701790H Frias aParicio EUsEBio i.B.i.UrBana 192.37
93950 ValdEmalUQUE 16701788Q Frias VallEJo FEliciano i.B.i.UrBana 517.47
94351 Villar dEl rio 16769744F BlaZQUEZ saEnZ rUFino i.B.i.UrBana 179.32
94355 rollamiEnta 16803924d PoZa lUBias maria dEl mar i.B.i.UrBana 78
94385 raBanos, los 11986051s dominGUEZ GonZalEZ isaBEl i.B.i.UrBana 52.53
94400 ValdEmalUQUE 16748491Y PoZa PErEZ tomas i.B.i.UrBana 220.17
94406 sta mª dE HUErta 16710606W PEnacHo matEo JUliana i.B.i.UrBana 35.21
94447 maGaÑa 16756967H ZaPata moralEs lUis i.B.i.UrBana 96.82
94451 Villar dEl rio 16536951c siGUEnZa loPEZ JaViEr i.B.i.UrBana 505.58
94461 arancon 16710458s Garcia casado antonia i.B.i.UrBana 540.6
94468 maGaÑa FErnandEZ diaZ JUan BaUtista i.B.i.UrBana 137.2
94469 maGaÑa 16741835c matUtE martinEZ isaBEl i.B.i.UrBana 192.29
94475 maGaÑa 02609992K PascUal dEl Barrio VicEntE i.B.i.UrBana 416.59
94476 maGaÑa martinEZ montEs alFrEdo i.B.i.UrBana 66.02
94480 maGaÑa 16239047n GomEZ HErrEro JUan miGUEl i.B.i.UrBana 157.09
94482 maGaÑa iZQUiErdo callEJo siXto i.B.i.UrBana 58.61
94488 maGaÑa 16691720E ValEr PErEZ BEnita i.B.i.UrBana 213.72
94500 maGaÑa 72861375c carrascosa lasEca mª EstrElla i.B.i.UrBana 270.03
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94507 maGaÑa 16691729P PascUal matUtE aGaPita i.B.i.UrBana 46.95
96673 cUBilla 16716777d morEno FErnandEZ m lUZ i.B.i.UrBana 4.5
96707 alcUBilla dE las P. 16698902m dolado PErEZ Francisco i.B.i.UrBana 240.52
96811 arcos dE Jalon B85977403 stoninGton sPain sl t. aGUa,BasUra Y alcantarillado 76.82
96812 arcos dE Jalon B85977403 stoninGton sPain sl t. aGUa,BasUra Y alcantarillado 55.4
96813 arcos dE Jalon B85977403 stoninGton sPain sl t. aGUa,BasUra Y alcantarillado 55.4
96814 arcos dE Jalon B85977403 stoninGton sPain sl t. aGUa,BasUra Y alcantarillado 55.74
96815 arcos dE Jalon B85977403 stoninGton sPain sl t. aGUa,BasUra Y alcantarillado 51.4
96816 arcos dE Jalon B85977403 stoninGton sPain sl t. aGUa,BasUra Y alcantarillado 51.4

soria, 25 de mayo de 2016.– El Jefe del servicio, (ilegible). 1381

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia de apre-
mio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en período voluntario.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18/12/2003), se cita a los
contribuyentes mas abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial
del Estado de 06/06/2016.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo. 

dEUdorEs a QUiEnEs sE diriGE la notiFicación
NIF Contibuyente Concepto Ejer. Recibo Municipio Importe

cacHo cacHo m PaZ i.B.i.UrBana 16 23846-1 aGrEda 290,03
37695055X dalmasEs QUEralto JosE otras EXaccionEs mUniciPalEs 14 23887-1 aGrEda 334,66
50320970Y GUillEn Gil iGnacio tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23885-8 aGrEda 54,86
X3984810Z HananE darKaoUi tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23885-4 aGrEda 54,86

JimEnEZ cacHo FlorEntino i.B.i.UrBana 16 23859-2 aGrEda 407,07
16703071B JimEno martinEZ cElia tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23885-15 aGrEda 54,86
72877964a mEnEndEZ sancHEZ PaUla ma i.B.i.UrBana 16 23859-3 aGrEda 354,01
16693676t morEno rEmondo adolFo i.B.i.UrBana 16 23859-6 aGrEda 481,16

morEno rEmondo Pilar i.B.i.UrBana 16 23859-5 aGrEda 151,68
16810372V sancHEZ BallEstEros santi otras EXaccionEs mUniciPalEs 15 23888-3 aGrEda 169,66
16810372V sancHEZ BallEstEros santi tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23885-22 aGrEda 54,86
B50877083 st lara sl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23885-14 aGrEda 139,04

crEsPo PErEZ FlorEncio i.B.i.UrBana 15 23861-1 aldEHUElas, las 316,75
16782430c HErnandEZ rEdondo GrEGori i.B.i.UrBana 15 23861-3 aldEHUElas, las 207,68
35048380Z loZano Blanco m isaBEl i.B.i.UrBana 15 23861-2 aldEHUElas, las 1033,56
16666865F EstEPa mata JosE i.B.i.UrBana 16 23862-3 almarZa 18,75

Garcia diEZ EVarista i.B.i.UrBana 16 23862-1 almarZa 19,54
16726574P monGE BartolomE Pio i.B.i.UrBana 16 23862-2 almarZa 15,41
X0603517c smEEKEns inGrid HUBErtE r tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23858-2 almarZa 235,66
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X0603517c smEEKEns inGrid HUBErtE r tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23858-1 almarZa 235,66
02824594X mUÑoZ dE moralEs sErrano i.B.i.UrBana 16 23847-1 almEnar dE soria 30,27
16722796W cHEca rEcio indalEcio i.B.i.UrBana 16 23863-1 arcos dE Jalon 38,77
16694417m Garcia martinEZ JUlio i.B.i.UrBana 16 23864-1 aUsEJo dE la siE 383,42
01802818d HErrEro rEdondo Francisca i.B.i.UrBana 16 23913-1 aUsEJo dE la siE 76,94
B42199992 dUrUElo Blanco, s.l. i.B.i.UrBana 15 23865-2 dUrUElo dE la si 270,06
37435476d caBrEriZo BarGUilla maria i.B.i.UrBana 16 23866-2 EsPEJa dE san ma 31,12
16733451P Garcia caBrEriZo iGnacio i.B.i.UrBana 16 23866-5 EsPEJa dE san ma 0,66
16801173H iGlEsias calVo JosE lUis i.B.i.UrBana 15 23869-1 GolmaYo 1414,38
16531297r Garcia morEno santiaGo otras EXaccionEs mUniciPalEs 16 23889-1 montEnEGro dE ca 11916,64
17879698G rUPErEZ PErEZ JUan antoni i.B.i.UrBana 15 23871-1 naValEno 777,94

FErnandEZ EsPUElas arsEni i.B.i.UrBana 15 23872-4 oncala 662,86
Gil PErEZ Pilar i.B.i.UrBana 15 23872-3 oncala 496,61

16695060G ridrUEJo arancon maXimo i.B.i.UrBana 15 23872-1 oncala 318,77
16752066Q alVaro GonZalEZ JUlia i.B.i.UrBana 15 23873-1 rEcUErda 88,67
a78827235 olisEct sa i.B.i.UrBana 15 23873-2 rEcUErda 230,01
43835267G VEra EsPinoZa mariBEl i.B.i.UrBana 15 23873-3 rEcUErda 92,50
29843473F Garcia HErnandEZ ros JosE i.B.i.rUstica 15 23880-1 roYo, El 48,79
37865406t caraZo s JosE Emiliano i.B.i.UrBana 16 23874-3 san EstEBan dE G 70,63
16754195Y iZQUiErdo PErdiGUEro PaBl i.B.i.UrBana 16 23874-14 san EstEBan dE G 91,37
16753437F molinEro Palomar salVador i.B.i.UrBana 16 23874-8 san EstEBan dE G 315,08
11927916r olmos niÑo PEdro maria i.B.i.rUstica 15 23881-1 san EstEBan dE G 54,16
16753124Q ortiZ ortiZ PEdro i.B.i.UrBana 16 23874-5 san EstEBan dE G 229,69
16753962a romEro GraU ascEnsion i.B.i.UrBana 16 23874-16 san EstEBan dE G 207,15
16753516V rUBio FrEsno EstEBan i.B.i.UrBana 16 23874-9 san EstEBan dE G 292,51
16753346P Villa dE la Villa FidEl d i.B.i.UrBana 16 23874-7 san EstEBan dE G 1157,60
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-19 san lEonardo dE 15,74
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-18 san lEonardo dE 15,78
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-17 san lEonardo dE 15,76
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-16 san lEonardo dE 15,74
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-15 san lEonardo dE 15,74
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-14 san lEonardo dE 26,12
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-13 san lEonardo dE 26,12
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-12 san lEonardo dE 198,61
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-11 san lEonardo dE 289,59
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-10 san lEonardo dE 203,35
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-9 san lEonardo dE 198,56
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-8 san lEonardo dE 282,87
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-7 san lEonardo dE 203,35
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-6 san lEonardo dE 199,56
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-5 san lEonardo dE 261,06
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-4 san lEonardo dE 194,80
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-3 san lEonardo dE 199,56
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-2 san lEonardo dE 271,43
a42007153 constrUccionEs molEs sa i.B.i.UrBana 15 23875-1 san lEonardo dE 201,14
X4398112Y iVanoV mircHEV mircHo i.VEHicUlos t.m. 16 23903-1 san lEonardo dE 51,52
B91071282 EstUdio Francos 40 arQUit i.B.i.UrBana 15 23877-1 sotillo dEl rinc 271,87
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-16 sotillo dEl rinc 50,28
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-15 sotillo dEl rinc 34,06
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-14 sotillo dEl rinc 34,20
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-13 sotillo dEl rinc 41,31
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-12 sotillo dEl rinc 49,91
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43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-11 sotillo dEl rinc 39,49
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-10 sotillo dEl rinc 35,95
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-9 sotillo dEl rinc 47,96
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-8 sotillo dEl rinc 36,82
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-7 sotillo dEl rinc 35,22
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-6 sotillo dEl rinc 56,02
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-5 sotillo dEl rinc 37,21
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-4 sotillo dEl rinc 40,70
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-3 sotillo dEl rinc 39,56
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-2 sotillo dEl rinc 42,30
43451111V Pardo JimEnEZ BrUno tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23902-1 sotillo dEl rinc 38,81
16789676K GomEZ cErVEl dominGo i.B.i.UrBana 16 23909-1 VillarEs dE sori 21,30

HErrEro dE olano JoaQUin i.B.i.UrBana 15 23879-1 VinUEsa 137,62
16679237m lEGaZ castEllano carmEn i.B.i.UrBana 15 23879-3 VinUEsa 494,11
16677437E rUBio clEmEntE m crUZ i.B.i.UrBana 15 23879-4 VinUEsa 96,25
16769032P rUiZ san martin PEdro tElEasistEncia mEs FEBrEro 201 16 23884-1 diPUtación 20,83

soria, 25 de mayo de 2016.– El recaudador, Jesús sanz Jiménez. 1396

COOPERACIÓN LOCAL

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de mayo de 2016, el
proyecto de la obra nº 1 incluida en el Plan carreteras 2016, denominada “cuñas de ensanche y
refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-4024, entre PP.KK.: 4+100 al 7+550; tramo: Pedraja de
san Esteban a la rasa, con mejora de trazado entre PP.KK.: 3+080 al 4+120, en circunvalación
de Pedraja de san Esteban”, con un presupuesto de 490.000,00 euros, se expone al público a efec-
tos de reclamaciones, por un período de quince días contados a partir del día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio, a fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.

soria, 25 de mayo de 2016.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez. 1399

AYUNTAMIENTOS

CABREJAS DEL PINAR
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

cabrejas del Pinar, 23 de mayo de 2016.– El alcalde, Fidel soria García. 1397

CIDONES
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de cido-
nes sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de prestación del servicio
de abastecimiento domiciliario de agua potable, de recogida de basura y de alcantarillado, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dEl sErVicio dE aBastEcimiEnto domiciliario dE aGUa PotaBlE

Artículo 7°.- Tipo de gravamen y cuota tributaria.
la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de gra-

vamen:
tarifa nº 1: suministro a viviendas y locales, establecimientos industriales y granjas ganaderas.
Hasta 40 m3: a 0.40 €/m3.
de 40 m3 a 100 m3: a 1,29 €/m3.
de 100 m3 en adelante: a 2,35 €/m3.
mínimo trimestral de facturación 40 m3.
cuando el lector del ayuntamiento no haya podido tomar la lectura adecuada dejará una nota

al abonado para que en el plazo de quince días naturales presente en las oficinas municipales
la lectura correcta. si no lo hace, se le facturará durante ese trimestre únicamente la cuota mí-
nima y el consumo se agregará al trimestre siguiente.

disPosición Final:
la presente modificación de la ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación hasta su modificación o dero-
gación expresa.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por PrEstación dEl sErVicio dE rEcoGida dE BasUras.

Artículo 9.- En los servicios de prestación obligatoria las tarifas serán las siguientes:
1.- Viviendas particulares ap. a): 52,44 euros anuales.
2.- Viviendas particulares ap. b): 52,44 euros anuales.
3.- los demás locales, establecimientos e instalaciones relacionadas en los apartados c), d),

e), f), g), h), i), j), k), l), y m): 52,44 euros anuales.
artículo 12: la presente modificación comenzará a aplicarse a partir de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su mo-
dificación o derogación.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por PrEstación dEl sErVicio dE alcantarillado

Artículo 4.- Tarifas.
Por cada acometida:
a) Viviendas: 7,84 euros anuales.
b) naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y comerciales: 7,84 euros anuales.
c) cuota anual por conservación de la red de alcantarillado público: 7,84 euros anuales.
Vigencia: la presente modificación comenzará a aplicarse a partir de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su mo-
dificación o derogación.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

cidones, 23 de mayo de 2016.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez. 1398

LOS RÁBANOS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza so-
bre transparencia y acceso a la información pública, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.
ordEnanZa soBrE transParEncia Y accEso a la inFormación PÚBlica

EXPosición dE motiVos
la entrada en vigor de la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transparencia y Participación ciu-

dadana de castilla y león, como su propio Preámbulo señala, tiene el objetivo primordial de
regular en el ámbito de la comunidad de castilla y león la transparencia de la actividad pú-
blica, en su triple vertiente: de publicidad activa, acceso y reutilización de la información pú-
blica, y la participación en los asuntos públicos. 

Por todo ello, el ayuntamiento, dentro de la línea marcada por la nueva normativa estatal en-
cabezada por la ley 19/2013, de 9 de diciembre, mediante la presente ordenanza, dictada al
amparo de las facultades otorgadas a las entidades locales por la constitución Española y su
normativa de desarrollo, pretende establecer obligaciones de publicidad activa que han de vin-
cular a los distintos entes y sujetos que componen este ayuntamiento y que proporcionarán una
mayor seguridad jurídica, así como regular lo relativo al acceso a la información o publicidad
pasiva, en relación con la información que cualquier ciudadano pueda solicitar y su derecho a
recibir una respuesta.

la ordenanza también regula el derecho de acceso a la información pública, previsto en el
artículo 105.b) de la constitución Española, en el artículo 37 de la ley de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común y desarrollado en el
capítulo segundo del título primero de la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transparencia y Par-
ticipación ciudadana de castilla y león.

la ordenanza se estructura en tres títulos divididos en capítulos y secciones, conteniendo,
además, una disposición final.

El título i, relativo a las disposiciones generales, establece el objeto de la ordenanza, su ám-
bito de aplicación, los principios que rigen en la materia, las competencias de los órganos mu-
nicipales, los medios de acceso así como la exención de responsabilidad del ayuntamiento en
relación con el uso que cualquier persona o entidad realice en relación con la información que
aquél publique o ponga a disposición de terceros. 

El título ii, que desarrolla lo relativo a la información pública, comienza por ofrecer un con-
cepto de ésta y los límites que a la misma existen. a continuación, contiene un capítulo dedi-
cado a la publicidad activa, que debe ser la prioridad del ayuntamiento, y detalla qué tipo de
información municipal debe ser objeto de publicación. además, en su capítulo tercero, regula
lo referente al derecho de acceso a la información o publicidad pasiva, detallando en su sección
segunda el procedimiento para el ejercicio del derecho. a continuación, dedica este título ii su
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capítulo iV a la reutilización de la información publicada o puesta a disposición por el ayun-
tamiento, señalando que, con carácter general, ésta se hará sin previa autorización. Finalmente,
el capítulo V se establece el régimen de impugnaciones ante la comisión de transparencia, y
las obligaciones de suministro de información que al efecto se reconocen en la ley 3/2015, de
4 de marzo, de transparencia y Participación ciudadana de castilla y león.

El último título de esta ordenanza, el tercero, está dedicado al régimen sancionador, tipifi-
cándose las infracciones y estableciéndose el catálogo de sanciones correspondientes a dichas
infracciones, así como lo relativo a la prescripción de las mismas.

En último lugar, la disposición Final Única, con la entrada en vigor de esta ordenanza. 
tÍtUlo i

disPosicionEs GEnEralEs
Artículo 1. Objeto
1. la presente ordenanza tiene por objeto garantizar, en el ayuntamiento de los rábanos,

la transparencia de la actividad pública y el acceso a la información pública, el derecho a su
reutilización, así como establecer las consecuencias derivadas de su incumplimiento, en con-
cordancia con lo dispuesto en la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transparencia y Participación
ciudadana de castilla y león.

2. la actuación del ayuntamiento en relación con lo referido en el apartado anterior se so-
mete a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo preten-
dido y la eliminación de trabas injustificadas, de conformidad con lo exigido en el directiva
2006/123 cE y en la legislación estatal y autonómica de desarrollo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
1. las disposiciones de esta ordenanza se aplicarán a: 
a) El ayuntamiento de los rábanos.
b) los organismos autónomos locales, las entidades públicas empresariales y las entidades

de derecho público, con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes del ayunta-
miento.

c) las sociedades mercantiles de titularidad municipal o participada mayoritariamente por el
ayuntamiento.

d) las fundaciones del sector público local previstas en materia de fundaciones.
e) las asociaciones constituidas por el ayuntamiento, organismos y entidades previstos en

este artículo.
El ayuntamiento promoverá que esta ordenanza sea adoptada por el resto de organismos y

entidades públicas donde esté representado.
2. cualquier entidad o empresa concesionaria de servicios públicos de titularidad municipal

deberá proporcionar al ayuntamiento la información relativa a la prestación de dicho servicio
que sea precisa para cumplir con las obligaciones previstas en esta ordenanza. asimismo, cual-
quier persona física o jurídica que preste servicios públicos o ejerza potestades administrativas
de titularidad local, deberá proporcionar información en todo lo referido a la prestación de ser-
vicios mencionados o en el ejercicio de potestades administrativas.

3. las entidades perceptoras de subvenciones del ayuntamiento estarán, asimismo, obligadas
a facilitar al mismo la información precisa para cumplir con las obligaciones previstas en esta
ordenanza.
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Artículo 3. Principios
1. Publicidad de la información: se presume el carácter público de toda la información del

ayuntamiento. no obstante, podrá denegarse el acceso a la información de forma excepcional
y únicamente en los supuestos previstos legalmente y en la presente ordenanza, en cuyo caso
la denegación deberá justificarse pudiendo el solicitante, en todo caso, impugnar dicha dene-
gación en la forma legalmente prevista.

2. Publicidad activa: El ayuntamiento publicará, a iniciativa propia, la información que ga-
rantice el cumplimiento de la transparencia, así como aquélla otra que sea de interés para la so-
ciedad y la economía.

3. Periodicidad: se publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conoci-
miento sea relevante para garantizar la transparencia de la actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.

4. accesibilidad: la información será publicada en la página web Url: del ayuntamiento,
de manera clara, estructurada y entendible para los interesados y estará libre de licencias y dis-
ponible a cualquier persona.

5. reutilización: la información publicada podrá ser reutilizada en los términos previstos en
la ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público,
y en lo no previsto por ésta, por lo establecido en el artículo 9 de la ley 3/2015, de 4 de marzo,
de transparencia y Participación ciudadana de castilla y león. 

6. calidad: la información facilitada a los ciudadanos deberá ser veraz y auténtica.
7. asistencia: los ciudadanos tendrán derecho a ser asistidos y recibir del ayuntamiento el

asesoramiento que, en su caso, reclamen en el ejercicio de los derechos que se reconocen en la
presente ordenanza. 

8. Gratuidad: El acceso a la información será gratuito, sin perjuicio del cobro de la corres-
pondiente tasa en el caso de que se soliciten copias de documentos.

Artículo 4. Competencias
1. corresponde al alcalde la competencia sobre transparencia y acceso a la información pú-

blica, pudiendo delegar su ejercicio en otro órgano de este ayuntamiento. En especial, es com-
petente para dictar resoluciones en materia de acceso a la información pública, aprobar, modi-
ficar y suprimir permisos o licencias para la reutilización de datos, así como imponer sanciones
de acuerdo con lo dispuesto en esta ordenanza.

2. corresponde a los servicios técnicos municipales:
a) la tramitación de las solicitudes y, en su caso, reclamaciones que se interpongan relativas

al derecho de acceso a la información.
b) la difusión y actualización de la información pública.
c) la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza por parte de

los servicios y órganos municipales.
d) la instrucción de los procedimientos sancionadores relativos a las infracciones recogidas

en esta ordenanza y la propuesta de las sanciones que, en su caso, se impongan.
e) El resto de funciones necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta

ordenanza y en la ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Artículo 5. Medios de acceso
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El ayuntamiento de los rábanos, para el correcto cumplimiento de lo previsto en esta or-
denanza, garantizará el derecho de acceso a la información pública a través de alguno de los
siguientes medios:

- oficina de información municipal.
- En la página web Url del ayuntamiento.
Artículo 6. Exención de responsabilidad
El ayuntamiento no será responsable del uso que cualquier persona o entidad realice en re-

lación con la información que publique o ponga a disposición de terceros, en cumplimiento de
lo dispuesto en la presente ordenanza.

tÍtUlo ii
inFormación PÚBlica

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 7. Concepto de información pública
se entiende por información pública del ayuntamiento de los rábanos todo contenido o do-

cumento, cualquiera que sea su formato o soporte, que obre en poder del ayuntamiento o de al-
guno de los restantes sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza, que haya
sido elaborado o adquirido en el ejercicio de sus funciones y para la realización de los fines
propios de la administración municipal.

Artículo 8. Límites a la información pública
1. no procederá la publicación, el acceso o la reutilización de la información cuando con ella

se cause un perjuicio concreto a:
a) la seguridad nacional.
b) la defensa.
c) las relaciones exteriores.
d) la seguridad pública.
e) la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios.
f) la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) los intereses económicos y comerciales.
i) la política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión.
l) la protección del medio ambiente.
2. En todo caso, habrá de justificarse cualquier limitación a la publicidad, que habrá de ser

proporcionada a su objeto y finalidad de protección y que atenderá a las circunstancias del caso
concreto.

3. la limitación a la publicidad sólo podrá mantenerse mientras subsistan las condiciones
que determinaron tal limitación.

Artículo 9. Protección de datos personales
cuando la información contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se lle-

vará a cabo previa disociación de los mismos, en los términos previstos en los artículos 5.3 y
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15 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información Pública y
Buen Gobierno, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la ley 3/2015, de 4 de marzo, de
transparencia y Participación ciudadana de castilla y león.

caPÍtUlo ii
Publicidad activa

sEcción 1ª
Disposiciones generales

Artículo 10. Objeto de la publicidad
los sujetos enumerados en el artículo 2.1 de la presente ordenanza publicarán, a iniciativa

propia y de forma periódica y actualizada, la información cuyo conocimiento sea relevante para
garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la
actuación pública y, en todo caso, la información a que se refieren los incluidos en la sección
segunda del capítulo ii del título ii de la presente ordenanza.

Artículo 11. Lugar de publicación
la información será publicada en la página web del ayuntamiento de una manera clara, es-

tructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables.
sEcción 2ª

Información específica a publicar
Artículo 12. Información sobre la normativa municipal y la actividad administrativa
la Entidad local publicará información relativa a:
a) la normativa del ayuntamiento, debidamente consolidada y ordenada.
b) los procedimientos de elaboración de normativa en curso.
c) los acuerdos y resoluciones adoptados por los órganos de gobierno.
d) las directrices, instrucciones, circulares o respuestas a consultas planteadas por los parti-

culares y otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del derecho o tengan
efectos jurídicos.

e) las resoluciones administrativas adoptadas, incluidas las recaídas sobre solicitudes de ac-
ceso a la información pública.

f) las resoluciones judiciales en procedimientos en los que el ayuntamiento haya sido parte.
g) los instrumentos de colaboración interadministrativa o con particulares en los que el

ayuntamiento sea parte.
Artículo 13. Información institucional, organizativa, de planificación y sobre el personal
la Entidad local publicará información relativa a:
a) composición de la corporación municipal, identificando a los miembros del Pleno y de

la Junta de Gobierno así como, en su caso, a los componentes de cualesquiera otros órganos
municipales o de participación ciudadana.

b) datos biográficos de los cargos electos y el personal eventual, así como breve currículum
e ingresos recibidos con cargo a los fondos públicos municipales.

c) declaraciones anuales de bienes y actividades de los cargos electos en los términos pre-
vistos en la ley 7/1985, de 2 de abril.

d) resoluciones referentes a la compatibilidad con las actividades privadas de los cargos
electos y empleados públicos.
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e) cuantía de gastos protocolarios, dietas, viajes, así como beneficios tales como teléfonos
móviles o tarjetas de crédito.

f) Plantilla municipal y relación de puestos de trabajo.
g) oferta de empleo pública e información relativa a los procedimientos de selección de per-

sonal.
Artículo 14. Información sobre urbanismo y medio ambiente
la Entidad local publicará información relativa a:
a) El planeamiento del municipio y los instrumentos de gestión, incluyendo las fechas de

aprobación e inicio de las obras de urbanización.
b) los bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio municipal.
d) los textos normativos locales en materia de medio ambiente.
e) los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluaciones del riesgo.
f) los datos relativos a la calidad de los recursos naturales y del medio ambiente urbano.
g) títulos habilitantes otorgados y denegados, así como las sanciones y medidas de restau-

ración de la legalidad que, en su caso, hayan sido impuestas.
Artículo 15. Información sobre contratos, ayudas y subvenciones
la Entidad local publicará información relativa a:
a) relación de todos los contratos adjudicados, con indicación de su objeto, importe de licitación

y adjudicación, procedimiento utilizado, número de licitadores, así como identidad del contratista.
b) relación de todas las subvenciones y ayudas públicas concedidas por el ayuntamiento,

con indicación de su objeto o finalidad, importe, fecha de otorgamiento e identidad de los be-
neficiarios.

c) las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, du-
ración así como las obligaciones económicas.

Artículo 16. Información sobre actos y acuerdos de los órganos colegiados
la Entidad local publicará información relativa a:
a) los órdenes del día y las actas de las sesiones del Pleno, excepto el debate de asuntos de-

clarados secretos.
b) los órdenes del día y las actas de las sesiones de las comisiones Plenarias, excepto las

deliberaciones internas.
c) los órdenes del día y las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno local.
Artículo 17. Información económica y presupuestaria
la Entidad local publicará información relativa a:
a) los presupuestos anuales, con la descripción de las partidas presupuestarias principales e

información actualizada de su estado de ejecución.
b) modificaciones presupuestarias llevadas a cabo.
c) cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
d) liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
e) cuentas anuales que deban rendirse e informes de auditoría de cuentas y de fiscalización.
f) masa salarial del personal laboral del sector público local, en los términos regulados en el

artículo 103 bis de la ley 7/1985, de 2 de abril.
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Artículo 18. Información sobre estadísticas
la Entidad local publicará información relativa a:
a) datos estadísticos necesarios para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los ser-

vicios públicos municipales.
b) datos estadísticos sobre los contratos adjudicados.
c) datos estadísticos sobre las subvenciones y ayudas otorgadas.
d) datos estadísticos sobre la población municipal, incluyendo cifras, censos e indicadores

demográficos.
caPÍtUlo iii

Acceso a la información pública
sEcción 1ª

Disposiciones generales
Artículo 19. Derecho de acceso a la información pública
cualquier persona podrá solicitar al ayuntamiento el acceso a la información pública en los

términos previstos en el artículo 105 b) de la constitución Española, la ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información y Buen Gobierno y la presente ordenanza.

se entiende por información pública lo establecido en el artículo 7 de la presente ordenanza.
Artículo 20. Límites al derecho de acceso
1. El derecho a la información pública podrá ser limitado en los términos previstos en los ar-

tículos 8 y 9 de la presente ordenanza. En estos casos, el acceso podrá ser denegado, previa re-
solución justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de protección, atendiendo a las cir-
cunstancias del caso concreto y siempre que no concurra un interés público o privado superior
que justifique el acceso.

2. si la aplicación de alguno de los límites señalados no afecta a la totalidad de la informa-
ción, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada por el límite,
salvo que de ello resulte una información distorsionada o carente de sentido. En este caso, ha-
brá de indicarse al solicitante la parte de la información que ha sido omitida.

3. la resolución que se dicte en aplicación de los límites previstos en este artículo se hará pú-
blica, previa disociación de los datos de carácter personal y una vez notificados a los interesados.

Artículo 21. Protección de datos personales
si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos, el acceso sólo podrá

autorizarse en los términos previstos en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de datos de carácter Personal.

sEcción 2ª
Procedimiento de acceso

Artículo 22. Solicitud
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presentación de

la correspondiente solicitud, según modelo normalizado (anexo i), que podrá hacerse por cual-
quier medio que permita tener constancia de:

a) la identidad del solicitante.
b) la información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferiblemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en soporte papel, para la puesta a disposición.
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2. no será necesario motivar la solicitud, si bien el solicitante podrá exponer los motivos por
los que solicita la información; no siendo la ausencia de los mismos causa por si sola de recha-
zo de la solicitud.

3. se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes sobre las que re-
caiga alguna de las causas de inadmisión previstas en el artículo 18 de la ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información Pública y Buen Gobierno, en relación
con el artículo 5 de la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transparencia y Participación ciudadana
de castilla y león.

Artículo 23. Suspensión de la tramitación
1. si se apreciara que en la solicitud concurre algún defecto que impidiera su tramitación o

se hiciera necesaria cualquier aclaración, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez
días, realice la subsanación o aclaración correspondiente. durante dicho período se suspenderá
el plazo máximo para dictar resolución.

2. asimismo, se suspenderá el plazo para dictar resolución en los casos en que la información
solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debidamente identificados, a los
que se concederá un plazo de quince días para que puedan realizar las alegaciones que estimen
oportunas. El solicitante será informado de esta circunstancia, así como de la suspensión del
plazo para dictar resolución hasta que se hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el
plazo para su presentación.

Artículo 24. Resolución
1. la resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante

y a los terceros titulares de derechos e intereses afectados que así lo hayan solicitado en el plazo
máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

2. serán motivadas las solicitudes que denieguen el acceso, las que concedan el acceso par-
cial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando ha-
ya habido oposición de un tercero.

3. transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado la reso-
lución expresa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada por silencio.

Artículo 25. Formalización del acceso
1. El acceso a la información se realizará en el momento de notificación de la resolución o,

en caso de que no pueda darse acceso en ese momento, en un plazo no superior a 10 días desde
la notificación.

2. si hubiera existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar una vez transcurrido
el plazo la para interposición de recurso contencioso administrativo sin que éste se haya for-
malizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la información.

caPÍtUlo iV
Reutilización

Artículo 26. Disposiciones generales
1. toda información publicada o puesta a disposición por el ayuntamiento de los rábanos

será reutilizable sin previa autorización, salvo que en ella se haga constar expresamente lo con-
trario, dentro de los límites del artículo 9 de la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transparencia y
Participación ciudadana de castilla y león, y de la ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre
reutilización de la información del sector público y demás normativa vigente en la materia.
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2. toda persona o entidad que reutilice la información pública del ayuntamiento quedará su-
jeto a las siguientes condiciones:

a) mantener el sentido de la información, no alterando su contenido o forma de modo que
pueda dar lugar a interpretaciones incorrectas sobre su significado.

b) citar como fuente al ayuntamiento, indicando, además, la fecha de la última actualiza-
ción. En ningún caso se entenderá que el ayuntamiento patrocina, colabora o apoya el proyecto
o la actuación en que se encuadra la reutilización.

c) conservar los elementos que garantizan la calidad de la información.
Artículo 27. Disposiciones específicas
1. mediante licencia, en los casos en que exista causa justificada para ello y previo acuerdo

del ayuntamiento, se podrán establecer condiciones específicas para la reutilización de deter-
minados datos o documentos.

2. las licencias que establezcan condiciones específicas para la reutilización de la informa-
ción pública se publicarán en la página web del ayuntamiento y obligarán a quienes reutilicen
la información a partir de la publicación o, en caso de que se modifique el contenido de las ya
existentes, a partir de la puesta a disposición de los datos o documentos que hayan sido modi-
ficados.

Artículo 28. Derechos de terceros
1. si el ayuntamiento publica o pone a disposición datos o documentos sobre los que un ter-

cero sea titular de algún derecho que pudiera verse afectado por la reutilización, hará constar
de forma expresa la prohibición de la misma sin autorización previa por parte de dicho titular.

2. cualquier reutilización de información sobre la que una persona o entidad ostente un de-
recho que pudiera verse afectado por dicha reutilización, exigirá su previo consentimiento.

Artículo 29. Agentes reutilizadores
1. la reutilización de información pública del ayuntamiento por cualquier persona o entidad

implica la aceptación de las condiciones generales y, en su caso, específica, prevista en la pre-
sente ordenanza.

2. cuando la reutilización de la información pública esté sujeta a tasa o precio público, con
carácter previo a la misma, el agente reutilizador deberá cumplimentar la correspondiente de-
claración y presentarla en el ayuntamiento. si la reutilización está sujeta a pagos periódicos,
será el ayuntamiento el que realizará las liquidaciones correspondientes.

3. cualquier modificación sustancial de las condiciones de reutilización así como el cese de
la misma será comunicado al ayuntamiento.

caPÍtUlo V
Régimen de impugnaciones

Artículo 30. Recursos
contra las resoluciones en materia de acceso, expresas o presuntas, que pongan fin a la vía

administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía
contencioso-administrativa, una reclamación ante la comisión de transparencia a la que se re-
fiere el siguiente artículo.

la reclamación ante la comisión se ajustará a lo establecido en el artículo 24 de la ley
19/2013, de 9 de diciembre, salvo en lo relativo a la comunicación de sus resoluciones al de-
fensor del Pueblo.
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Artículo 31. Comisionado y comisión de transparencia
1. la comisión de transparencia, creada por la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transparencia

y Participación ciudadana de castilla y león, velará por el cumplimiento de las obligaciones
de publicidad activa que se reconocen en la presente ordenanza.

2. las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza, deberán facilitar al
comisionado de transparencia la información que solicite y prestarle la colaboración necesaria
para el ejercicio de las funciones que le reconoce la ley 3/2015, de 4 de marzo, de transpa-
rencia y Participación ciudadana de castilla y león.

tÍtUlo iii
rÉGimEn sancionador

Artículo 32. Disposiciones generales
1. tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que vul-

neren las normas contenidas en la presente ordenanza, sin perjuicio de las infracciones y san-
ciones determinadas en las demás normas municipales o en la legislación sectorial, así como la
desobediencia de los mandatos y requerimientos de la administración municipal o de sus agen-
tes dictados en aplicación de la misma.

2. las sanciones contenidas en este título se entienden sin perjuicio de que el ayuntamiento pue-
da reclamar, en su caso, las indemnizaciones por los daños sufridos por su patrimonio como conse-
cuencia de actos cometidos con ocasión de las actividades reguladas en la presente ordenanza.

3. las infracciones administrativas previstas en la presente ordenanza se clasifican en muy
graves, graves y leves.

Artículo 33. Tipificación de infracciones
1. se consideran infracciones muy graves:
a) la alteración del contenido de la información pública que produzca confusión o engaño o

induzca a ello.
b) la desnaturalización del contenido de la información pública reutilizada.
2. se consideran infracciones graves:
a) la reutilización de la información pública sin previa obtención del correspondiente título

habilitante, en los casos en que tal título fuera exigible.
b) la reutilización de la información pública para una finalidad distinta a aquélla que motivó

su concesión.
c) la alteración grave del contenido de la información pública que no llegue a ocasionar con-

fusión o engaño o inducir a ello.
3. se consideran infracciones leves:
a) la supresión o falta de elementos que garanticen la calidad de la información pública.
b) cualquier alteración del contenido de la información pública distinta de la prevista en los

apartados anteriores.
c) El incumplimiento de cualquier otra condición impuesta en esta ordenanza.
Artículo 34. Sanciones
1. las infracciones previstas en la presente ordenanza se sancionará, previa tramitación del

expediente correspondiente, en los siguientes términos:
a) infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a tres mil euros.
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b) infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un euros hasta mil quinientos euros.
c) infracciones leves: multa hasta setecientos cincuenta euros.
2. la imposición de sanciones a los presuntos infractores, exigirá la apertura y tramitación

del correspondiente procedimiento sancionador, con arreglo al régimen previsto en el título iX,
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, y en el decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento regulador del Procedimiento sancionador de la administración
de la comunidad de castilla y león. 

Artículo 35. Prescripción de infracciones y sanciones
1. las infracciones previstas en la presente ordenanza prescribirán en los siguientes plazos:
a) las infracciones muy graves a los tres años.
b) las infracciones graves, a los dos años.
c) las infracciones leves, a los seis meses.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiese co-

metido. cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a con-
tar desde el momento de la finalización o cese de la acción u omisión constitutiva de infracción.

la prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del pro-
cedimiento sancionador.

2. las sanciones, en relación a la declaración responsable y comunicación previa previstas
en la presente ordenanza, prescribirán en los siguientes plazos:

a) a los tres años las impuestas por infracciones muy graves.
b) a los dos años las impuestas por infracciones graves.
c) al año las impuestas por infracción leve.
Artículo 36. Otras responsabilidades
1. El incumplimiento de lo previsto en esta ordenanza por el personal al servicio de la En-

tidad local será sancionado conforme a lo dispuesto los artículos 80 y siguientes de la ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de castilla y león y, especialmente, en los artí-
culos 9.3 y 20.6 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción Pública y Buen Gobierno.

2. El incumplimiento por parte de los contratistas o de los perceptores de subvenciones de
las obligaciones previstas en esta ordenanza, será sancionado conforme a lo dispuesto en los
pliegos contractuales o en las bases de las convocatorias, respectivamente, y especialmente, en
el artículo 9.3 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
Pública y Buen Gobierno.

3. El régimen sancionador previsto en esta ordenanza se entenderá sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que se exigirá conforme a la legislación
aplicable en la materia.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de la publica-

ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en el
artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.
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ANEXO
solicitUd

SOLICITUD DEL INTERESADO
datos dEl solicitantE

nombre niF
.....................................................................................................................................................
dirección cP localidad Provincia
.....................................................................................................................................................
teléfono móvil Fax correo electrónico
.....................................................................................................................................................

datos dEl rEPrEsEntantE
nombre niF
.....................................................................................................................................................
dirección cP localidad Provincia
.....................................................................................................................................................
teléfono móvil Fax correo electrónico
.....................................................................................................................................................

datos dE la notiFicación
Persona a notificar Medio preferente de notificación
- solicitante - notificación postal
- representante - notificación electrónica

EXPonE
PrimEro. Que está interesado en la información que a continuación solicita, por las si-

guientes razones:
sEGUndo. Que se desea tener acceso a dicha información mediante la siguiente modalidad: 
Por todo lo expuesto,

solicita
Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, y en los artículos 17 y siguientes de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información y Buen Gobierno, a los que se remite el artículo 5 de la ley
3/2015, de 4 de marzo, de transparencia y Participación ciudadana de castilla y león, se fa-
cilite el acceso la siguiente información.

En ............................................. a ........... de ...................... de 20.......
El solicitante

Fdo.: ............................................
al ilmo sr. alcaldE d. JEsÚs GUstaVo martÍnEZ HErnÁndEZ dEl aYUn-
tamiEnto dE los rÁBanos.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el plazo de dos
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meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

los rábanos, 19 de mayo de 2016.– El alcalde, J. Gustavo martínez Hernández. 1408

SERÓN DE NÁGIMA
aprobado por el pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de mayo de 2016, el

proyecto técnico de la obra “arreglo fachada casa consistorial obra 224 del Plan diputación
2016, por un presupuesto de 18.000,00 €. El referido proyecto se expone al público durante el
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto que pueda ser examinado por los interesados y
puedan presentar las reclamaciones oportunas. En el caso de no presentarse reclamación algu-
na, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

serón de nágima, 23 de mayo de 2016.– El alcalde, Jesús Yubero Borque. 1410

aprobado por el pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de mayo de 2016, el
proyecto técnico de la obra “arreglo acera c/ El Pilar y preinstalación acometida instalación
eléctrica”, obra 225 del Plan diputación 2016, por un presupuesto de 6.000,00 €. El referido pro-
yecto se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto que pueda
ser examinado por los interesados y puedan presentar las reclamaciones oportunas. En el caso
de no presentarse reclamación alguna el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

serón de nágima, 23 de mayo de 2016.– El alcalde, Jesús Yubero Borque. 1411

rendida la cuenta General de este ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2014, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesto al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los intere-
sados podrán presentar los reparos, reclamaciones y observaciones que estimen convenientes.

serón de nágima, 23 de mayo de 2016.– El alcalde, Jesús Yubero Borque. 1412

El ayuntamiento de serón de nágima en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2015,
acordó la aprobación inicial de la modificación del precio público por la prestación del servicio
de la piscina municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
30 días hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si trascurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

serón de nágima, 21 de marzo de 2016.– El alcalde, Jesús Yubero Borque. 1413
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

El ayuntamiento de serón de nágima en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2015, acor-
dó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora de las explotaciones apícolas en serón de ná-
gima y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de 30 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si trascurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

serón de nágima, 21 de marzo de 2016.– El alcalde, Jesús Yubero Borque. 1414

administración dE JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acUErdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 16/05/16 , de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del
reglamento de Jueces de Paz (B.o.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las
poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de soria.

Población Cargo Nombre
BliEcos sUstitUto JosÉ antonio rUPÉrEZ maJÁn
ciHUEla titUlar manUEl mariscal morón
FrEsno dE caracEna titUlar ValEriano castro GarcÍa
matalEBrEras sUstitUto Francisco JaViEr rUiZ la Villa
mUriEl ViEJo titUlar JosÉ EdUardo molinEro PascUal
santa crUZ dE YanGUas titUlar diVina mUrillas martÍnEZ
talVEila titUlar FEliciano caBrEJas rUBio
trÉVaGo sUstitUto Paola martÍnEZ VillEllas
VElamaZÁn sUstitUto ÁnGEl antón mUÑoZ
VinUEsa titUlar antonio HErnÁndEZ carrEtEro

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de la. instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Burgos, 23 de mayo de 2016.– la secretaria, Pilar rodríguez Vázquez. 1409
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